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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
PBSHTAi

i leyes órdenes y anuncios que hayan de insei-
en los Boletines Oficiales, se han de mandar
[e político respectivo, por cuyo conducto se pása-

los editores de los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de abril de 1858)

) publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio, al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácil corbo

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fraooión..

ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: linea o fracción..........
ídem particulares: linea o fraooión

0,68
1,00
1,00
2,50

'¡CIÑAS: Galle efe Alcalá, número 126
teléfono, 63884 .-: apartado

Número suelto: SO céntimos Ttr.ttllMBSB

De nueve jmedia a ana jmedia 1de tres 1 media liste ) media :::::n:uK»a A particulares: ©O céntwet

sidencia del Consejo
de Ministros

el momento de juzgarla indispensa-
ble.

Doña Cristina Quinzaños Nava-
rra, Maestra municipal.

Don Ramujndc^Martín^Oviedo,
SepultureroM

partes : como demandante, doña Ma-
nuela Castillo Alonso, mayor de
edad, casada, dedicada a sus labores
y de esta vecindad, representada por
el Procurador don Adolfo Morales y
defendida por el Letrado don José de
Valenzuela, y como demandada, don
Juan Giner Bravo, mayor de edad,
natural de Madrid, representado por
los estrados del Tribunal por incom-
parecencia en, esta instancia, en cu-
yos autos ha sido también parte el
Ministerio Fiscal,

Dado en Barcelona, a veintitrés de
febrero de mil novecientos treinta y
siete. Miguel Barrero, Vigí-

ente de Consumos ;y
f Don Mariano Aláez Pozas, Guar-
dia municipal.

DECRETO MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo

de Ministros,
Francisco Largo Caballero

consecuencia de la guerra civil
sufre España, se ha trastorna-

el regular funcionamiento de los
ricios sanitarios, intensificándose
unos, suspendiéndose otros y des-
eándose varios.

Lo digo a usted para su conoci-
miento, el de ese Consejo Municipal,
el de los interesados y demás efectos.

fiOBIERNO CIVIL Madrid, 5 de marzo de 1937.
—

El
Gobernador, Miguel Villalta.

fara coordinar un eficiente rendi-
lito de los diversos servicios sa-
trios con lias obligaciones que la
:rra impone ai personal sanitario,
¡iispuso la movilización de los Sa-
inos, por Decreto de 17 de no-
mbre de 1936 ; pero esta disposi-

Señor Alcalde Presidente del Conse-
jo Municipal de la villa de Gua-
darrama.

Fallamosórdenes
Que estimando la demanda formu-

lada a nombre de doña Manuela Cas-
tillo, y por la concurrencia de la cau-
sa i.1del artículo 3.0 de la ley de Di-
vorcio, debemos declarar y declara-
mos disuelto el vínculo que por su
matrimonio contrajo con don Juan
Giner Bravo, a quien declaramos
culpable, imponiéndole las costas del
pleito, la obligación, de satisfacer, lle-
gado el caso, la patente de litigante a

que se refiere el Decreto de 4 de ene-
ro último y la de abonar al Estado
una indemnización de 200 pesetas,
según las normas por dicho Decreto
establecidas, y anótese lo resuelto en
el Registro Civil correspondiente.

De acuerdo con el informe de ese
Consejo Municipal, en cumplimiento
de lo prevenido en, el Decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros
de 2 de agosto de 1936, y en uso de
las facultades que me concede su ar-
tículo i.°, he resuelto que queden ce-
santes en sus cargos, con pérdida de
todos sus derechos, los funcionarios
de esa Corporación que a continua-
ción se expresan, retrotrayándoselos
efectos de la separación, del servicio
al día 22 de julio último :

Don José Parallé de Vicente, Se-
cretario del Ayuntamiento.

Don Julio González Mingo, Ofi-
cial de Secretaría.

(Núm. 266) (G.-I47)

no comprendía a los funciona- Secretaría

5
del Ministerio de Sanidad y

stencia Social que desempeñan
ciones especializadas y de difícil

Por el excelentísimo señor Minis-
tro de la Gobernación, se ha dispues-
to la prohibición absoluta de estable-
cer censura de correspondencia por
Comités locales de cualquier clase.

ititución
Por ello, de acuerdo con el Conse-
pe Ministros y a propuesta de su
esidente,

En su consecuencia, ordeno a to-

dos ios Alcaldes que impidan con to-

da energía la implantación de censu-
ra de correspondencia, y, desde lue-
go, prohibirán terminantemente que
se abra la correspondencia oficial di-
rigida a los señores Ministros y Je-
fes de operaciones.

—
El Gobernador,

Miguel Villalta.

en disponer lo siguiente :
Artículo i.° Todos los funciona-
s públicos al servicio de la Sani-
d Nacional, así como los facultati-
s de los Hospitales, Sanatorios y
más instituciones de Asistencia so-
lí que ejerzan funciones especiali-
zas de difícil sustitución, se consi-
rarán movilizados en sus destinos
pn aquellos a los que sus propias
toridades les promuevan.
Artículo 2.0 Los Directores o Je-
f de los respectivos servicios, ins-
uciones o establecimientos, dentro
1 plazo de quince días siguientes a
:publicación del presente Decreto,
beian facilitar una relación de los
\u25a0dónanos o facultativos adscritos
s^s servicios que reúnan las con-
cones prevenidas en el artículo pri-

Don Felipe Sánchez Oviedo, Vi-
gilante de Consumos."

Don Jesús Herranz Bravo, Algua-
cil municipal.

Así por esta nuestra sentencia, que

a más de notificarse en estrados y ha-
cerse notoria por edictos, se publica-
rá su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial de la
provincia, por la incomparecencia en
esta instancia de don Juan Giner
Bravo, caso de no optarse por su no-

tificación personal, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

— Manuel
Plaza, Manuel Salvador, Manuel del
Valle (rubricados).

(Núm. 267) (G.-146)
Don RafaelB

deH

Don, Primitivo Sánchez Oviedo,

Administrador de Arbitrios.

Jiménez Geromini,
los Fondos munici-

Providencias judiciales

Don Emilio Jiménez^^^^^M
Inspector Veterinario.

Don Eugenio Martínez Saldan^
MiWlirri f.it "I "ir üünljajjJIJ^^^^^B

Geromini, AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Publicación
\u25a0Don Juan José Cabrerizo Aranda,

Farmacéutico.

Enrique Ángel de Marcos González,

Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Magistra-

do don Manuel Plaza, Ponente que

ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sección
tercera de lo Civil de esta Audien-
cia en el día de su fecha, de que cer-

Doña Rosa López Sanz, Matrona.

Don Anselmo Contreras González,

Fontanero.
Don José Castelo Fernández, Fon-

tanero.
Don Eduardo Hernán Gómez Can.

do, Sereno municipal.
Don Vicente Lópe^GonzáleZjSe

reno municipaB

Certifico : Que por la Sala tercera
de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de José Domínguez Suárez, y
en autos seguidos por doña Manuela
Castillo Alonso con don Juan Giner
Bravo y el Ministerio Fiscal, sobre
divorcio, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor litera! siguiente :

Artículo 3.0 Cualquier funcionario
ie dejara su puesto, después de
niplimentado lo dispuesto en el ar-
>ulo anterior, incurrirá en la respon-
bilidad correspondiente al abando-
f de destino.

tifico—Ante mí, José Domínguez.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido

el presente edicto en Madrid, a 3 de
marzo de I937-—El Oficial de Sala,

Enrique Ángel de Marcos. \u25a0
(Núm. 264) I

Artículo 4.0 Tcdo funcionario de
anidad Nacional comprendido en las
Ediciones señaladas en el artículo
rimero, que se encuentre prestando
("vicios de Guerra, comunicará in-
ediatamente al Ministerio de Sani-
ad y Asistencia Social su actual Sa-
lación, para que este departamento
luda disponer la reincorporación en

Don Francisco delB
lez, Electricista.

Don Emeterio Herrero Redondo,

Maquinista.
Don Tiburcio Esteban, Ayudante

del maquinista.
Don Alfonso Menéndez Martínez,

Maestro municipal.

Barrio Gonzá-
Sentencia

-43)
En la Villa de Madrid, a 13 de fe-

brero de 1937. Vistos los presentes
autos sobre divorcio, procedentes del
Juzgado de primera instancia núme-
ro 4, de esta capital, en, que han sido

Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL,calle de Alcalá, 126,

teléfono 63884.
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número 3, Secretaría del señorp^*
Alonso, con objeto de llevar a f
su prisión y practicar otras H;r

cías. &c"-

ALCALADE HENARES
ADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
G calle de López de Hoyos, número 10,

sito en la calle de López de Hoyos,
número 172, de esta capital, compa-
recerá, dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado Especial de la
Rebelión, Militar,número 4, sito en
el Palacio de Justicia, Audiencia,

Sala de lo Contencioso, con el fin de
ser oído en la pieza seguida con el

Don, Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de instrucción de Alcalá de He-

(B-282)
UZGADO NUMERO 4

nares, T
,

Hago saber: Que en este Juzgado
y con el número 73 del año actual se

sigue sumario por muerte de vanas

personas, en término de Barajas, por
disparos de arma de fuego, en el mes
de septiembre del año último, o
sean :

Un hombre, de veinte a veintidós
años, bajo, delgado, con traje gris
oscuro con puntos blancos, sin cami-

sa, camiseta de punto de verano, ca1-
cetines grises y zapatos de piel ne-

gros, con la etiqueta en el traje de
la «Sastrería Calero».

MADRID
adicto Orejón Tomico (Laureano) natral de Sacedón, de veintidós año 1edad, profesión carpintero, acJj

mente soldado perteneciente al Rmiento Infantería número 4sentará, en el plazo de veinte J^'en el Juzgado Militar, sito en el?'
seo de la Castellana, número w
ante el Coronel Juez Instructor di
José Giménez Figueras.

esle Juzgado de primera ins-
número 4, de esta capital, se

1 autos de divorcio a instancia
trdla Medina Moreno, contra

»1 Romero García, en cuyos
es también parte el Ministerio
,habiéndose dictado la sí-

número 661
(B.-283)

CHINCHON
Villacañas Pollo (Carmelo), domi-

ciliado últimamente en Aranjuéz y
cuso actual paradero se desconoce,
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón, para ser reconocido por
el Médico forense y hacerle el ofre-
cimiento de acciones que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento. Criminal, en sumario que se
>,iguc con el número 247 de 1936,
por lesiones, al ser atropellado por
un automóvil.

Pr'ovidéncia (Núm. 253) (B.— 279)
, señor García Cuervo. Ma-
26 de febrero de 1937. El ante-

scrito y certificaciones que se
tañan, únanse a ios auti s

Una mujer, de cuarenta a cuarenta
y tres años, baja, cara ancha, traje
negro, medias y zapatos negros, topa

interior blanca, de tela ordinaria.

Fernández Martínez (Julio), natu_
ral de Terrubia del Campo (Cuenci)
de veintitrés años de edad, miliciano
perteneciente al Cuartel de las Mili.
cías de Francos Rodríguez, se pre.
sentará en este Juzgado Militar, sito
en el paseo de la Castellana, núme-
ro 59, en el plazo de veinte días, a
partir de la publicación de la presen-
te requisitoria y ante el Coronel Juez
Instructor don José Giménez Figue-

v proveyendo al escri
t,' se admite cuanto ha lug
10 la formulada en dicho escri-

Otra mujer, de treinta y cin^o a
cuarenta años, estatura regular, del-
gada, pelo negro, cortado, traje azul
oscuro con puntos blancos y medias
de color oscuro.

• el Procurador Padrón, que se
iciará por Jos trámites del jui-
\u25a0clarativo de menor cuantía y
iformidad 1on lo preceptuado

(Núm. 256) (B.-285)

CHINCHÓN Un hombrcj de veinte a V'.':nricm-
co años, esta. 'ira regUcX, bu .iper-
te, traje azul marino ,}_> uro. rayado,
calcetines grises oscuros, y delgado.

¿ artículos 3. y 9." del Dei
de enero último, publicado en
aceta» del 24 ; de dicha de.r.an-
confiere traslado al demanda-

n Manuel Romero García y al
terio Fiscal, para que, dentro
rmino de cinco días, compdrez-
n los ,ititos v contesten dicha

Gómez Martínez (Consuelo), cuyo
paradero se desconoce, comparecerá,

a el término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón;
a fui de que preste declaración en su-
mario número 12 de 1937, ofrecerla
el procedimiento y ser reconocida por

Otro hombre, de treinta a treinta y
cinco años, de mediana estatura, pe-
lo negro, frente despejada, delgado,
traje negro, liso, co nalpargatas blan-
cas algo sucias, llevando una cruz y
medallas.

ras
(Núm. 253) (B.—280)

ida ; v siendo desconocido el
s Médicos García Adamuz (Ramón), soldado

del Regimiento de Aerostación ,
agregado para prestar sus servicios a
la Caja de Recluta número 2, que tí-i
nía su domicilio en esta capital, u-
He del Marqués de Urquijo, núme-
ro 37, comparecerá en este Juzgado
Militar,sito en el paseo de la Caste-
llana, número 59, y ante el Teniente
Juez Instructor don Antonio del
(Olmo García, en el plazo de veinte'
días, a partir de la publicación dé
esta requisitoria.

domicilio y paradero del
demandado, emplácesele por

(Núm \u25a0 I5.—286)

jTZvWffWuMERO 15

257)
Otro hombre, de cuarenta y cinco

años, traje marrón rayado, bastante
sucio, camisa azul oscuro, tipo mecá-
nico, sin ¡corbata, alpargatas blañu
cas, estatura regular, cara grande re-
donda, pelo casi blanco, canoso, y
bastante gordo; y

Un hombre, de cuarenta y cinco
años, estatura regular, grueso, ame-
ricana azul muy oscuro, casi negro,
pantalón del mismo color, pelo negro
con entradas de calvicie, camisa os-cura, rayada, calcetines colar café y
camiseta blanca.

) de edictos, que se fijarán en t I
del Juzgado y sitios públicos de
ubre y se insertarán, además,

l\>r el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día en su-
mario seguido en el Juzgado de ins-
trucción número 15, hoy adscrito al
número 5, Secretaria de don Pedro
Alvarez Castellanos, incoado con el
numero 352 de [936, sobre hallazgo
del cadáver i¡e Félix Gómez Pina, el
día 12 de octubre último, en ¡a .Casa
de (.'ampo, el cual era natural de Al-
.nedina, provincia de Ciudad Real,
de veinte años, soltero, perteneciente
a lis Milicias del cuartel general de
la Puerta del Ángel, al que le fué
hallado un monedero de cuero, sin
contener nada en su interior, se lla-
ma a los familiares de dicho finado, a
fin de que, dentro <kl término de diez
días, comparezcan ante este Juzgado,
al objeto de recibirles declaración en
aludido sumario, haciéndoseles a
aquéllos por medio del presente el
Ofrecimiento de acciones que deter-
mina el artículo 109 de la ley de En.
juiciamiento Criminal.

(¡aceta de la República» y li<>-
OFICIAL de esta provincia, tliri-

.ose en cuanto a la inserción en

acetan el oportuno exhorto al
Juez Decano de los dé primera
cia de Valencia v oficio al se-
)irector del Boletín Oficial d<
irovincia en cuanto se refiere a (Núm. 261) (B.-294)
Boi 1 iín ; v en cuanto a la tor-
n de las piezas prevenidas en
¡culo 44 de (lidia lev de DÍV( r-

"> se hace saber a los más próxi-
mos parientes de los finados que elderecho del artículo 109 de la ley deenjuiciamiento Criminal pueden
ejercitarle hasta el período de califi-
cación del delito.

Muñoz Bernardino (Corpus), de
veinticuatro años de edad, natural*
La Carolina (Jaén), hijo de Corpus
y María, v en la actualidad soldada
del Regimiento de Infantería núme-
ro 1, comparecerá en este Juzgado
Militar, sito en el paseo de la Caste-
llana, número ¿9, en el plazo de vein-

te días, a partir de la publicación de
esta requisitoria y ante el Teniente
Juez Instructor don Antonio de'
Olmo García.

l.o mamló
Manueldoy K

uervo \nle mí, Santos Soto

iara que tenga lugar la notiíica-
(Núm. 248) (B.—281)

v empla/.imneto acordados en
\u25a0viccni'ia, en cuanto .1

nuado Manuel Romero (larca

rior

REQUISITORIAS
:iorado

ero, expido el presente, que o n
nieno del señor Juez, fumo

Ba¡o apercibimiento de ser declaradosrebeldes y de incurrir en los demá,
responsabilidades legales, de noPresentarse los procesados que acontinuación se expresan en el pía-*o que se les fija, a contar desde elde la publicación del anunciotueste púdico oficial, y ZÍ2Juez o Tribunal que se señala, seles cita, llama y emplaza, cncargln-
dose a todas las Autoridades vteZT: a\h P0UCÍa J^ÍCÍ^o-ccaun a la busca cnhii.m,i \u25a0 , , ' LUi'Lura y canduccián de aquéllos, poniéndolas adisposición de dicho )uez ™? *
na', con arreglo a los articulo^) o3^ de la ley de F«;„,v •
-'--/, 664iii^n™amiento militar d. Marina

]

(B.— 293)
d. a JO de febrero de 1937

(B.-2S4)
II /.CAÍ, ) ESPECIAL POR DE-
UTOS QONTRA EL DERECHODE GENTES

(Núm. 260)
'

io, Santos Soto Simarro
I*- 1 Juez ile primera ins-
rcla Cuervo. AVISOI.C

44) Rodríguez González (Manuel),
C oncejal del Ayuntamiento de. esta
capital, con domicilio en Hortaleza,
numero 85, y «pie estuvo detenido en
la prisión sita en la calle del GeneralPorlier, comparecerá ante este Juz-gado para prestar declaración, en
termino de ocho días, v en el sumario

\u25a0 instruye con el" número 2, por
detención de refugiados en la Lega-
ción de Finlandia.

Don Luis Alañón Navas, Pr0Pie,ta'
rio del establecimiento de bebí*
sito en Moratín, número 7, cede e^
mismo, con todos sus derechos y en-
seres, a don Pedro García M°ran'deLo que pone en conocimiento
las personas que puedan hacer alg^
na reclamación contra dicha md"
tria, entendiéndose que los acre?,flS
res que no lo hagan dentro de
ocho días siguientes al de la Pu
cación de este anuncio perderán
derecho de hacerlo, con arregle a
Ley.

CITACIONES

los apercibimientos procedentes
derecho, se cita y emplaza, por
Jueces o Tribunales respee'

s pers as que a continuación
fresax. para e campar can

que s a contar desde
(B.-292)

n este periódico oficial con
.1 publicación del anun-

rtículo 173 </(• la ley de
JUZGADO NUMERO 4glO a

ntienimientq criminal, 380 del
digo de Justicia Militar y 63 del
Marina.

Gascón Hernández (Antonio), do-
miciliado últimamente en la calle de

n. número 4, comparecerá, en
termino de cinco días, ante el Juzga-do de instrucción núm. 4, para pas-
tar declaración en diligencias por le-
siones, instruida por 'dicho Juzgado
bajo el número 270 de 1036.

JUZGADO NUMERO 3

BenÍmeí {&v^JT^'
"•vas demáV clrLnstaS üjH
cilios se ignoran ancias, y domi-
\u25a0«<*> ffiffi£» e" 1número 10 del cra-ri™.

- con rt

d",S' a"re el í"^do de ¡nstroecS

Madrid, 8 de marzo de 1937-
(A.-5°)

JDZGADO ESPECIAI
pero, (Luis), Sargento, de In-

IMPRENTA PROVINCIALi, que, al parecer, estuvo des-
en el Batallón instalado en la (B.—288) PASEO DEI DOCTOR ESQUERRO,

TELÉFONO 53202


